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Bucaramanga, dieciséis (16) de mayo de dos mil veinticinco (2025) 

 

Revisada la bandeja de entrada del Despacho en la plataforma de gestión 
documental SIUGJ, se observa que el apoderado judicial de la parte actora cargó 

en la misma, un documento descrito como subsanación de la demanda, no 
obstante, al revisar el expediente electrónico de la referencia dicho documento no 

se hace visible dentro del expediente del proceso. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y comoquiera que la no visualización del 

documento, impide el estudio de la subsanación presentada, se impone REQUERIR 
a la parte actora, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

de esta providencia, se dirija a la oficina dispuesta por la plataforma SIUGJ ubicada 
en la oficina 248 del Palacio de Justicia de Bucaramanga, a efectos de que los 
asesores designados por el operador de la plataforma, indiquen la forma correcta 

de realizar la carga de los documentos al expediente. 
 

Se advierte al demandante que de no cumplir con lo requerido, la demanda se 
tendrá por no subsanada y se procederá con su inmediato rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
KATTY YULIÉ MORENO LLOREDA 

Juez 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO PRIMERO (1) LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

Correo electrónico: 
j01lcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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